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ACUERDO DE COIICEIO ttop2g-2o24-MDH/CM, {4rys1

Marcapata, 18 de septiembre del 2024.
EL COI'ICE'O ]IUilICIPAL DE LA MU¡{ICIPALIDAD DISTRITAL DE IiIARCAPATA, PROVIIICIA DE
QUISPICáñCHI, DEPARTAI,IEilTO y REGIOU CUSCO.

YISTO:

Que, mediante la Sesión Extraordinaria Ns06-2024, del Concejo Municipal de fecha 1g de
septiemhre del 2A24, baio la convocatoria y presrdencia del alcaide S¡-. Helbert Edgar PALhllA.

IVAR, con la asistencia de los señores Regidores sr. Elio yasmani GAIVIARRA LlpA, Sra. Romualda
LCMINO HUARACCALI-O, Sr. Efrain CCASA tu1ERMA, Sra. Faustina MOSCOSO ROSAS, Sr. Ui"iei

GUTIERREZ ARQUE cumplienCo con el quórum reglamentaria, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constituclón Política del Perú, modificada pcr Ley N" 3ü305, señaia
que ''Las i!4unicipalidades Provinciales y Distritaies son órganos de Gobierno Locaf . Tienen autonomía
política, económica y aCministrativa en los asuntos de su competencia (...)"; lo que debe ser
concorcjado con lo dispuesto por elArtículo ll delTitulo Preliminar de Ia Ley N'27glZ, Ley Orgánica
de Municipalidades que especifica que; "Los Gobiernos Locales gozan c1e autonomía poiítica,
económica y administrativa en ios asuntos de su competencia". En ese sentido, siencJo la
Itlunicipalidad D¡strital de Marcapata, un órgano de Gobierno Local, ernanado de ia voluntad popuiar,
ccn personería iur'ídica de derecho púbiico, cuenta con autonomía política, económ¡ca \¡
adrninistrativa en asuntos de su competencia;

Que, ios articulos 39" y 41" cie Ia Ley Orgánica de IVlunicipalicjades Ley 27g72 estabiece que
ios concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos municipales; y que los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos
específicos cje interés público, vecinal o lnstitucional que expresan la voluntad del órgano de gobiei-na
para practicas un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, la l\xunicipalidad Distrital de Marcapata es un órgano de Gobierno Local con autonomia
política económica y administrativa en el ámbito de su competencia y se encue¡tra facuitada
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ucción de ia Anemia lViaterno
integrante del presente Decreto Supremo;
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la Región Cusco ejecuten intervenciones estrategicas para contribuir en la reduccÍón sostenible de la

desnutrlción crónica, anemia materno infantil y cierre de brechas de inciusién social, durante los años
?A24 al 2025. La gestión de las acciones será realizada por los Gobiernos Locales en el marco de Ia

gestión territorial, en su rol de articulación local que conlieve a una disminución scstenibie de ia

nemia materno e infantil, desnutrición crónica infantil y cierre de brechas de inclusión social

Que, el Oficio N1últiple N" 121-2C24 GR CUSCO/GRl5N¿PV, de fecha. 13 de septiembre del
Gerente Regional de Inclusión Sociai, Mujer y Pcblaciones Vulnerables, lnvita a participai'de ia

estrategia regional denominada sello regional por ia primera infancia e inciusión Social "ALLIN

KAWSAy" t2A7a,2025)2.A. ;

Que, ei Informe N'0548-2024-SGDSCD-[\,1DM/q de fecha, 1-B de septiembre del 2O24, ei Lic.
Wílfredo Ttito chamorro, en su condición de Sub Gerent€ de Desarrollo Sociai Cultura y Deporte,
solicita Reconocimiento i\4ediante Acir: Resolutivo del Equipo Técnico responsable ciel concursa
Regionai "ALLIN KAWSAY" {2024-2A25)2.A;

Que, con Proveído N" 4221Ce fecha ie Recepción 18 de septiembre dei ?A24, ei lng. Jenrru
Wiiliams Fernandez lV'lamani, Gerente lüunicipal, solicita aprobación La inscrlpción y participación de
la lVunicipaÍidad Distrital de hlarcapata en Ias estrategias denom!nada del Selio Regional por ia

Prirnera Infancia e Inclusíón Social /ALLIN KAWSAY"(2024-2A25j2.0, promovido por ei Gobierno
Regional del Cusco, en conco¡'dancia con la Ordenanza Regional N' 118-2016-CR/GRC.CUSCO y ia

Resol u ci ó n [jecutiva Regiona I N" 337 -2A24GR CUSCO,T§ fl . ;

Que, la l\lunicipalidad Distritai de l\4arcapata está comprometida con la lucha par el
desarrollo e inclusión sociai de su población y que su gestión municipai está orientada a resultadas,
por ello considera pertinente participar en esta estrategia regional para desarrollar intervenciones
estratégicas que contribuyan en Ia reducción sostenible de Ia anenria infantii en ei marco de ie Politica
PÚbilca Regional de lucha contra Ia anemia infantil y el Desarrollo infantilTempranc, siendo necesario
para el!o, implementar las políticas, estrategias, acciones, activldades y destinar el presupuesto
necesario para lograrlo;

Por tanto, El Concejo Municipal de la Municipalidad distrltal de IVlarcapata, en usc de las
facultades por la ley Orgánica de lVlunicipalidades Ne27972, con dispensa a dar la lectura Cel acta,
acordó por decisión UNÁNIME lo siguiente;

y participación de la lVunrcipalidad Distrital cle

Regional por e lnclusión Social

Gobierno en concordancia
SCO y Ia Resolución Ejecutiva Regional N" 337-

-DESIGNA& al equipo técnico municipai responsable de la implementación de
ia estrategia inada Sello Regional por Ia Primera lnfancia e Inclusión sociai "ALLIN KAWSAY"

t2a24 20?5 2.0 de I a lVunicipalidad distrital de l\4a con el
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iente detalle:
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EQUIPO TECNICO DE UT MUNTCTPALIDAD MARCAPATA
NRO NOMBRESY CAR6O

1 ALCALDE DE LA MUNICTPALIDAD HELBERT EDCAR
PALMA SALDIVAR

ALCALDE

2 coüRDri{ADoR DsL EaUrPó- TECNrcO
EIUNTCIPAL

ISVETH 
'UANAQUTSPE ZEVALL0S

ASISTENTE
ADMINISTRAT]VO

D.ll,

CONDICION



RESPONSABLE DE MANEJO PLATAFORMA ICO

D D
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ADMINISTRATIVO
ASISTENTEALEXANDER

CALLECOS
CASTILLO

4 SECRETARf O TECNTCO DE CM/CDS/rAL WILFREDO TTITO
CHAMORRO

{E)SUB GERENTE
SGDSCD

5 PLANIFICACION Y/ORESPONSABLE DE
PRESUPUESTO

ALEX KEVIN TAPIA
LIMA

,EFE DE PRESUPUESTO

RESPONSABLE PADRON NOMINAL GIOVANNA
CAL,LAÑALiPA

IAIME

JEFE DE LA OFICINA DE
CPVC

6

7 RESPONSABLE DE VISITAS DOMICILIARIAS Y

SESiONES DEMOSTRATf VAS
GIOVANNA
CALLAÑAUPA

IAIME

IEFE DE LA OFICiNA DE
CPVC

B RESPONSABLE DE EDUCACIÓN ANABEL HUAMAN
COLQUE

DERESIDENTE
PROYECTO

I RESPONSABLE

FERIASiMERCADOSIORGANiZACIONES
PRODUCTORES

DE
DE

ELIAZAR CONDORT
NINA

IEFE DE PROMOCION
ACROPECUARIA Y

COMERCIAI,IZAC]ÓN.
RESPONSABLE DE ATh{/SANEAMT ENTO MAURO ISRAEL

LOAYZA MUÑOZ
RESPONSABLE
olvrsróN Y

AMBIENTE ATM

DE

N,{EDIC
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11 RESPONSABLE DE DEMUNA KATHERINE
THALIA
PARAVICINO DIAZ

JEFE DE LA DEMUNA

17. RESPONSABLE JUVENTUDES JUAN EDUARDO
MENDOZA
HUAMAN

NERESIDENTE
PROYECTO

13 RESPONSABLE OMAPEI' MARILUZ CCANCHI
HUILCA

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

14 RESPONSABLE CIAM CHURAJHON
AYME

JEFE DE LA OFICINA DE

CIAM
RESPONSABLE DE IMAGEN INSTITUCIONAL /
RELACToNES púsL¡cRs

VERONICA
ANTEZANA
HUANCA
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t6 RESPONSABLE DE EMPADRONAMIENTO RAQUEL
FELICIANA
GONZALES
VENGOA

RESPONSABLE T,E IILE
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ASISTENTE
ADMINISTRATIVO

- ENCARGAR, a la Gerencia IVlunicipai impiementar el plan de trabajo citado en
el Articulo Segundo del presente Acuercio, en coordinación con la Sub Gei'encia de Desarrcllo Social,
Cultura y Deporte, Oiicina de Planeamiento, Presupuesto, sub Gerencia de Desarrollo Económicc,
Local y Gestión Ambiental, el cumplimiento e implementación del presente Acuerdo de Concejo

REGÍSTRESE,


